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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO DE 
PETOS PORTAEMISORAS DE PECHO Y MOCHILAS DE JORNADA DE INCENDIOS 
FORESTALES PARA EL PERSONAL DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 2 LOTES 
 
PRIMERA. OBJETO 

 
La finalidad del presente documento es establecer las características técnicas de los 
equipos a adquirir y que son imprescindibles para cubrir las necesidades relativas a equipos 
complementarios para las actuaciones en incendios forestales del personal adscrito al 
Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid. 
 
Los equipos objeto de este suministro son: peto porta emisoras de pecho y mochila de 
jornada para actuaciones en incendios forestales. 
 
El objeto del presente Pliego se compone de los siguientes elementos, separados en 2 lotes 
diferentes: 
 
LOTE 1:  300 Petos portaemisoras de pecho para incendios forestales 

 
LOTE 2: 300 Mochilas de jornada para incendios forestales 
 
 
SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES 
 

Los equipos a ofertar serán nuevos, fabricados de acuerdo a los últimos estándares en 
confección relacionados con la ergonomía de los equipos y las exigencias generales de 
seguridad y cumplirá las características técnicas que a continuación se establecen como 
condiciones obligatorias.  
 
El diseño de los equipos será tal que sean lo suficientemente ergonómicos para permitir la 
movilidad necesaria en el desempeño normal de las funciones atribuidas al Cuerpo de 
Agentes Forestales en materia de incendios forestales.  
 
Estos equipos se ajustarán, en cuando a los colores y escudos, a lo dispuesto en la Orden 
de 6 de abril de 2010 de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se 
establece la uniformidad e imagen institucional del Cuerpo de Agentes Forestales de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Si con posterioridad al presente Pliego de Prescripciones Técnicas y antes de la firma del 
contrato se produjeran cambios normativos que afectaran a la imagen corporativa y al 
diseño de escudos e insignias del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid, la empresa adjudicataria deberá incorporar los mismos en los artículos afectados 
por los cambios. 
 
Los artículos a suministrar cumplirán las características técnicas que se establecen en este 
Pliego y estarán garantizados por un periodo de un año ante cualquier defecto de 
fabricación.  
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La empresa adjudicataria correrá con todos los gastos de envío de la mercancía, siendo 
responsable de la misma hasta su entrega y recepción de conformidad. Igualmente asumirá 
los gastos por devoluciones y reenvíos que sean consecuencia de defectos de los artículos 
en su fabricación o por errores de confección. 
  
TERCERA. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Las características técnicas que deben cumplir las prendas son las indicadas en el Anexo al 
presente pliego,  
 
Los equipos ofertados deberán ser compatibles con todos los Equipos de Protección 
Individual y prendas del Cuerpo de Agentes Forestales. En el supuesto de que el equipo 
ofertado no sea compatible con algún EPI o prenda del Cuerpo de Agentes Forestales, la 
oferta que comprenda dicho equipo será expresamente excluida de la presente licitación. 
 
Todos los equipos deberán aportar ficha técnica de composición, características, 
instrucciones de uso y de mantenimiento. 
 
Los licitadores podrán realizar consultas en el teléfono 91 276 04 68 / 04 69/ 04 70 o en 
correo jefaturacaf@madrid.org del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid. 

 
 

Pozuelo de Alarcón, 13 de junio de 2019 
 

LA JEFA DEL CUERPO  
DE AGENTES FORESTALES 

 
 
 
 
 

Fdo.: Silvia Morán Quintana 
 

VºBº 
EL DIRECTOR GENERAL 
DE EMERGENCIAS 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: J. Luis Villarroel Cortés 
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ANEXO 
 

LOTE 1. PETO PORTAEMISORAS DE PECHO 
 

PETO PORTAEMISORAS DE PECHO 
DEFINICIÓN 
 
Arnés de pecho ajustable, para dos emisoras y múltiples bolsillos para uso en labores de incendios 
forestales. 
 
DISEÑO 
 
Placa en la espalda en malla con diseño que permita el flujo de aire. 
 
El diseño del arnés permitirá mantenerlo en el pecho de manera cómoda, sin flaccidez ni balanceo. 
 
Dos bolsillos delanteros para dos radios, compatibles con los modelos utilizados en la actualidad en el 
Cuerpo de Agentes Forestales, con sistema de ajuste. 
Bolsillo frontal de tamaño mínimo 25 cm x 28 cm, para Tablet o cuaderno tamaño grande, con cierre de 
cremallera que discurra por todo un lateral y por la parte superior del peto en forma de media luna, para 
facilitar el acceso y la visibilidad del contenido. Este bolsillo frontal dispondrá de un separador para 
documentos y bolsillo interior para tarjetas. 
Bolsillo frontal con cierre para la batería de repuesto, pequeño teléfono móvil o alternativo. 
Bolsillo frontal con cierre para GPS. 
Ranuras para dos bolígrafos. 
 
Cierres de arnés de hebilla plástica rápidos, dos delanteros en la parte superior del arnés y dos laterales 
en la parte inferior del arnés. 
 
Portarán enganches que permitan acoplar las cintas de las mochilas de jornada. 
 
Cada equipo se personalizará con el escudo del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid, mediante serigrafiado o técnica similar. 
 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Material:  
 
Malla trasera en la espalda de material ligero y resistente, tipo hypalon o similar. 
Arnés: Cordura 1000D o similar 
Bolsillos: Cordura 1000D o Hypalon o similar 
Correas: Nylon o similar 
 
Color: Negro 
 
Peso: Menor a 500 gramos 
 
El equipo deberá disponer de certificación de equipamiento para el combate de incendios forestales. 
 
TALLAJE 
 
Único  
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
51

88
38

38
17

88
22

35
49



 
Dirección General de Emergencias  

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 

P á g i n a  4 | 5 
 

LOTE 2. MOCHILA DE JORNADA 
 

MOCHILA DE JORNADA 
DEFINICIÓN 
 
Mochila de jornada para labores de incendios forestales, para el transporte de equipo de protección 
individual, sistema de hidratación y otros accesorios. 
 
DISEÑO 

 
Mochila con capacidad suficiente para transportar el equipo de protección individual y otros accesorios, 
ligera, cómoda y ergonómica. Dispondrá de cinturón y arnés acolchado de espuma de alta densidad 
para mayor comodidad. El cinturón deberá ser ajustable mediante correas. La mochila dispondrá de un 
sistema adecuado de suspensión de carga que garantice estabilización de la misma.  
 
La mochila portará, como mínimo, las siguientes bolsas: 
 
Bolsa central de dimensiones mínimas 33 cm de altura, 26 cm de ancho y 11 cm de profundidad y cierre 
mediante cremallera, donde pueda transportarse, como mínimo el casco reglamentario de incendios 
forestales del Cuerpo de Agentes Forestales. Con un bolsillo central exterior a la misma para 
almacenaje de accesorios, que disponga a su vez de otro bolsillo interior. 
 
Dos bolsillos laterales con capacidad mínima cada uno de ellos para bidón aislado de 1 litro. Serán 
bolsillos abiertos con cierre elástico o similar, de fácil acceso, y agujeros inferiores para drenaje. 
 
Bolsa inferior extraíble para refugio ignífugo, con cierre ajustable con velcro. 
Bolsillo posterior en la parte superior que permita la instalación de un sistema de hidratación de 3 litros. 
 
Cada equipo se personalizará con el escudo del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid, mediante serigrafiado o técnica similar. 
 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Material: Cordura 1000D o similar, correas de Nylon o similar,  
Cinturón acolchado con espuma de alta densidad, con espesor igual o mayor a 2,1 cm 
Arnés acolchado de espuma de alta densidad para mayor comodidad, con espesor igual o mayor a 1,2 
cm. 
 
Los cierres del cinturón y del arnés serán de hebilla plástica rápidos. 
 
Capacidad: Entre 18 l y 20 l. 
 
Peso: entre 1,100 kg y 1,400 kg 
 
Color: Negro. Se puede admitir pequeñas zonas de otros colores que en todo caso serán compatibles 
con la uniformidad del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid. 
 
El equipo deberá disponer de certificación de equipamiento para el combate de incendios forestales. 

 
TALLAJE 
 
Único 
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INSIGNIAS Y DIVISAS 
 

ESCUDO CUERPO AGENTES FORESTALES 
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